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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN  EJECUTIVA

EDICTO

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DIVERSOS DEUDORES

32.- No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente
se relacionarán, se notifica la Providencia de apremio mediante el presente Edicto, que se hará público en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla y otros lugares reglamentarios de conformidad con lo establecido en el artículo 71
del Reglamento General de Recaudación, todo ello en relación con el artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente edicto. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Al amparo y en la forma regulada en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, puede
solicitarse el aplazamiento de pago.


